
~APENDICE~ 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA PARTE. 

(7)-Habiendo sido D. Francisco de Montejo el verdadero con
quistador de Tabasco, puesto que Cortés no alcanzó ni en su primera 
expedición, ni á su paso por estas regiones para Honduras, la sumisión 
completa y permanente de ellas al dominio de España; justo es dar 
siquiera sea brevemente, algunos rasgos biográficos del célebre Ade
lantado, primera autoridad española acatada y reconocida efectivamen
te por los indígenas tabasqueños. 

D. Franci-,co de Montejo era natural de Salamanca (España) y 
aunque no procedía de muy alto linage, llegó á obtener, merced á su 
clarísimo talento y sus grandes merecimientos como capitán esforzado 
y hábil en el arte de la guerra, honores y distinciones que le otorgó 
d Emperador Cárlos V, y el derecho de usar escudo de .irmas. 

Desde muy jóven se hizo notar por su espíritu .-:mprendedor y 
arrojado al igual de tantos otros españoles de aquella época que pa
recían haber nacido predestinadc•s para llevar á cima las altas empre
sas que fueron el asombro del mundo civilizado á los comienzos del 
siglo XVI. 

A la edad de 35 años, pasó Montejo á América ávido de renombre 
y quer:endo lograr fama en la conquista de los países recién descubier
tos, que tan ancho campo ofrecían á su actividad infatigable y á la ener
gía de su carácter viril por todo extremo. 

En España poseía algunos bienes de fortuna aunque no de im
portancia, los cuales había obtenido por herencia de sus mayores; 
pero todo lo abandonó para venir al Nuevo Mundo. 

Durante su primera juventud, esto es, en los postimerías del siglo 
XV residió algúri. tiempo en Sevilla donde tuvo relaciones ilícitas con 
una dama llamada D~ Ana de León, la que le dió un hijo que llevó más 
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tarde su mismo nombre y apellido, el cual tan eficazmente como ;e ,;,1 

he, le ayudó á pacificar á los naturales de Tabasco y á <lisp:1tar la 
jurisdicción de su gobierno á los avances del capitán D. Pedro d~ Al

varado en el valle de Tun. 
D. Francisco Montcjo, padre, hizo su primer viaje á Aar-'rica en 

1514 con los colonos que Pedrarias Dávila condujo al Darién. 
En la tercera expedición que salió de Cuba para Yucatin, Mon 

tejo mandaba una de las naves ele que se componía la arn::1cla de Her 
nán Cortés, al cual desde entonces fué absolutamente adicto, :i.compa 

11ándole en la conquista del imperio Azteca así como en todas sus ul 

teriores expediciones y en sus viajes _ , 
A tal grado llegó la confianza, que en su lealtad tuvo Cortes, q u(· 

le confirió la comisión de ir á l .. Corte á solicitar <le C:árlos V la coniir 
mación de las disposiciones que recién consumada la conquista se habían 
dictado relativas á los asuntos de Nueva España. Al irá cumplir sn 
cometido se aventuró á pasar el te;rible canal de Bahama, lo cual ná 

die antes que él había siquiera inte1.tado 
El arrojo y habilidad ele que tan alta muestra dió en esta vez le 

conquistaron gran parte ele la justísima fama que su nombre alcanzán 

en los anales marítimos de su época 
Largo tiempo gastó iV!ootejo en la Corte <le España para poder lo 

grar los propósitos que á ella le llevaron, pues el obispo de Burgos, e:\ 
célebre F onseca, presidente del Consejo de Indias en aquella sazón en 
vidioso ele las glorias de Cortés, y, por 'ende, enemigo solapado de éste. 
puso en juego todas las intrigas que pudo para impedir la realización 
de los planos de nuestro biografiado y pPrder al conquistador; pero la 
nunca desmentida a_;tucia de Montejo. venció á la postre ele los amaños 
de a,¡uel malicioso tn.cista que tanto mal hizo desde el elevado puesto 
en que la confia112a poco reflexiva del Monarca le colocára. 

No sólo llenó en aq11ella ocasi{rn su comet:do cumplidamente D. Fran
cisco de Montejo, sino que hasta obtuvo para sí algunas ventajas y mer
cedes lo cual prueba que si sabfa servir lealmente al conquistador de Mé
xico no por eso olvidaba su propio interés. Fué entonces cuando el Em
perador le confirió poder para conquistará Yucatán y Cozumel, firman 
do la capitulación en que tal poder le confería el 8 de Diciembre de 1526, 
despuP-s de lo cual se puso Montejo en camino para la Nueva España 

Trajo consigo á su hijo y á un sobrino suyo ambos de su mismo nom
bre y apellido y emprendió con su ayuda la conquista de Yucatán que, 
como se sabe, no logró llevar á cabo sino despues de haber pacificado 

y reconquistado á Tabasco. 
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}las tarde obtuve, el noml:.ramiento de Adelantado ele Yucatán 
1 c.zumel y Tab~sc~, _c~rgo que. estu~o desempeñando hasta 1549 e~ 
,¡ue se le suJetO á JUICIO de res1denc1a, yendo á terminar sus días en 
Castilla, obscuro y olvidado. 

[8]-Los grandes esfuerzos que tuvo necesidad de hacer el Ade
lantado Montejo para sofocar la sublevación ele los indígenas de Ta
hasco, y el largo espacio ele tiempo que g.:;stó para lograrlo, á pesar 
de que contaba con todos los elementos ele guerra acumulados en la 
1illa de la Victoria para emprender la conquista de los mayos; son la 
:nayor pru~ba_del valor y poderío ele los pueblos indígenas que ocupa
'.'ªn el territorio d,; Tabasco en aquelld é¡.,oca; aunque el clima las 
:recuentes i_nu_n<la:iones, las fiebres palúdicas, la falta <le caminos 'y el 
''.oco con_oc1m:ento que del terreno tenían los esp:uioles, deben haber 
s:clo otras tanns causas que aumentaron las dificultades de la cam aña 
de pacificaci,\n. p 

Pocos detalles ele ésta conserva la historia Ni siquiera se t·,e 
· · d I ne no-

t1c1a e os encuentros más notables ocurridos entre los esp - 1 1 . · ano es y os 
sublevados, y sólo por tradición se sabe, y eso de una manera mu vao-a 
r¡ue fueron el teatro de la guerra principalmente el territorio regyd "' ' 
1. · U · a o por 

r r,aJO sumacmta y el Gri¡ºalva )' sobre todo las orovi·nc· d e· , . ' · .,._ 1as e una. 
.',m )' Copdco que ~~11 los naturale, de: la antigua ciudad de Tabasco ini 
ciaron la msurrecc1nn clespues del paso el~ Cortés para Ho d . ~ n uras, aca-
,o movido, por el encono que produjo ea todos los naturale el 
t' ··- 1 . e . , el 1 , 1 • s e esta .~,, a a CJecu.lQn e Ll,t.mo de los emperadores az'ecas ' · el ~ , U OStJO'a OS 

por los m1los tratam ento, que les prodigaron lo- exp 0 d1ºc1· · " 
. 0 ~ onanos, que 
1u;,gamos ser lo que m.is debe creerse. 

Según parece, la villa de la Victoria fu" destruida si· no 1 - , competa-
mente en parte por lo- menos, durante la sublevación pues en 1 · . 

' · d. • a gunas 
cmmcas_ se :e que term.naJa aque!h, l\lontejo tuvo que poblar de 
nuevo dicha villa, aunque bien puede h11J 0 r suce<lido qtt I f . . , _ . ~ e as pocas 1 . 
mil'.as d_e or•gen esp:rnol que la halJ1taban, hubiesen abandonado su 
r.~s1denc1a temporalmente, durante la guerra. 

Apenas term:nada ésta, tÍ quizás cuando todavía no estab ·li 
d 

. . a pac1 -
ca 1 por completo h prov111c1a (año de 1537) vinieron á T b · 

l
. · d a asco cm-

co re 1gwsos man ados por Fr. Antonio de C:iudad Rodr· • • 
d I S , . . igo, provmc1al 

e a anta 1. del Evangelio ele ,\léx,co quienes preclic ¡ ~ 
á 1 

. • aron a .. octn-
na os pueblos some11dos, desde Coatzacoalcos hasta x· ¡ 
J d 

1ca ango en 
on e se embarcaron rumbo á Campeche. ' 

Estos religiosos permanecieron algún tiempo en la villa de la Vic-
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toria que ya comenzaba á repoblarse y de la cual se asegura que estaba 
situada agradablemente sobre la costa en un paraje deliciosísimo. Hoy 
es imposible fijar el sitio en que fué fundada la primera población es 
pañola d~ Tabasco, y acaso nunca podrá esclarecerse este punto por 
la falta absoluta de datos que para ello existe, toda vez que no quedan 
ni vestigios d,. dicha población, y nadie, que sepamos, se ocupó de fijar 
siquiera imperfectamente su posición geográfica, sabiéndose únicamen
te hoy, que fué fundada sobre la costa cerca de la antigua Ceut!a. 

Próximo á la boca del río San Pedro existe, sinembargo, un paraje 
conocido desde tiempo inmemorial, con el nombre de la •·Victoria": 
pero no nos atrevemos á asegurar que ese sea el lugar que ocupó la 

antigua ciudad de Tabasco. 

(9)-El hecho histórico á que corresponde la presente nota, tiene 
gran importancia y ha sido para· Tabasco de incuestionable trasc~n 
denci;., toda \·ez que si el Capitán D. Francisco Gil no hubiese recono
cido la autoridad del adelantado Montejo y la jurisdicción que éste de 
derecho ejercía sobre el tP.rritorio en que se fundó la villa d~ San Pe
dro, es seguro que desde aquella época hubiera de hecho quedado to
do el territorio del alto Usumacinta comprendido en el de Guatemala 
y hoy el Estado carecería de una tan fértil región en la que tan
tas esperanzas de futura prosperidad agrícola y mercantíl se han vin-

culado. 
Tratándose, pues, de un hecho de tal significación é importanc.ia, 

creemos de necesidad imprescindible el dar algu1,os detalles mis sobre 
él, aunque no sean muy extensas las noticias que á este respecto haya
mos recogido á causa de la profunda obscuridad en que se hallan en 
vueltos los primeros tiempos de la dominación española en Tabasco. 

Refieren algunos historiadores, que el adelantado de Guatemala. 
que lo era D. Pedro de Alvarado, envió al Ca¡Jitán Gil, ya menciona
do, con un pequeño destacamento á conquistar y poblar la provincia 
llamada Tequespan ó P1uhzdá Encontrando d teniente de Alvarado 
en completa insurrección dicha provincia, y no habiéndole ~ido posible 
fundar establecimiento alguno de importancia que sirviese de núcleo á 
la colonización que preten<l1a llevar á c:i.bo; acosado, además, por el 
hambre y las numerosas enfesmeclades end~micas que diezmaban á sus 
compañeros de expedición; desiJió abandon1r la empresa, y, no pu
diendo en aquella sazón efectuar la retirada para Guatemala, bajó el 
rio Tamochil [Tenosique] y á su márgen izquierda, según aseguran 
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tuvo al g¡¡nos días ¡nra aco¡>iar bastim t d . d , en os y escansar pasando 
gm a a T en~sique que era el último pueblo del benefi~io de Y en, se 

. E1'lcontro el adelantado del Próspero en dicha població , .ucatan. 
drgenas Je] pue:Jlo de l\Tollzá que habían ven1'do , r 'b' , ni\ emte In. 1 a ec1 1r a os relig' 
s?s qu; e aco_mpaña.ban y conducirlos á sus lugares pues desd T 10 
s?q~e a 1Vo!ha no exmía camino conocido y todo estaba d :1 ;no
cub:erto de bosques al parecer . bl espo a o y . 1mpenetra es Desp · d . 
no mterrumpida de contratiempos, trabajos y dificultad::sde et:na ~en.e 

pro1.ocadllas por lo~ naturales y principalmente por las hostilidad!: ~tnaJe 
me,dzo amado Bilbao, hubieron d . . e un 
del Reino del p , .;, e yenetrar los m,Sioneros al corazón 

'osrero que no era s1110 el territori • 
Yucatán, Tabasco v Guatemala e·to 1 1º comprendido entre , , , es, e actua Peté ¡ ¡ 
taba comprendido el pueblo de z , b , . 

11 
en e cua es-a,zca oten 

~lás tarde pasó U · · 
c;abaldá. el cual tamfi:~ s:u~n1atec1nt:1 otro] rpeligioso !!amado Gabriel de 

rno en e ros"ero ol ,. d , . 
1110 d Adelantado Vera Ord,. . . d r •. v \ ten o as1 m1s-onez, quien e Usumac t d' .. , 
vez rápidamente ~ Vol/za por h b b'd m ª se mg10 esta . . , · · a er sa I o que se t " b 
p1rac1on entre los indígenas l> el rama a una cons-. • oco antes e que el Ad ¡ el 
aqu~lla población y en momentos en qu . 1 b b e anta o llegara á 

I 
esecee ra aunafi t , .. 

sa. os naturales exitados por las beb el . • es a re11g10-
con exceso. ,e reunieron en gran n ,1 as esp1'.1tuosas que habían apurado 
sión, levantando espantosa griterí~merod~ .s1~ espe'.ar mas propicia oca

ban los religiosos misioneros pretend~:nd:1~:::1:r~ la casa que habita-
ron dominar el tumulto con I . os, pero estos logra-
. · sus ex 10rtac1ones p · · , d I 

tma<los. merced á ellas sal. d I bl . , , . errn1t1en o es los amo-. ir e a po ac1on e t 
, Dejaro~ allí al padre Gabalclá y fueron ;í ~~c:~:::s: e~ el bosq~_e· 

dandole noticia de lo ocurrid , 1. . d : . a \ era Ordone,. 
p . 0 } so 1c1tan o su auxilio 

. . ~co tiempo despues llegó el Caci e el . . 
y p1d10 perdón al adelant d bq\l ro eado de algunos Jefe& 
. a o en nom r P suyo d ¡ el , 

tmados, con lo que term1'no' la . . , . y e os emas amo 
1 . conJurac1on y se c J 
os md• genas que aún permanecieron rebeld . a maron por cornplt>to 

V C) d tes. 
era r oñez en la imposibilidad d que en aqu,,11 · e obrar con toda la energía 

· os tiempos se acostumbrab ¡ , 
} lo apartado de lo . ª· por a escasez de sol<lados 

s paraJes en que se hall b t 1 
qu~ otorgar perdón ,l. los cabecillas .aba el a a. ;1vo, rna el.e su grado. 
tono, para no exponerse a' n , 1 .nll º'.1an o en seguida el terri-

. · · · nevas 1um1 ac1on · b • 
autoridad entre aquellos i el, . . es y a ,·er re apela su 

. n orn1tos y soberbios indígenas. 

( 16)-Antes de pasar adelante <l b', r • que en 166
7 

l . · 
1 

e 10 reienr nuestro historiador 
os mg eses se apoderaron de la Nueva villa de la Vir.toria 
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por si,gunda vez y robaron toda la cosecha de cacao en la Chontalpa. 
por lo cual el Alcalde mayor de la pr'.lvinc'a. que lo era D. Franc:sc,, 
l\!aldodado de Tejada, pidió auxilio al virrey Mancera y este le envió 
,·eintiseis soldados, municiones de guerra y siete piezas de artillería. 
Semejante auxilio fué inútil, sin embargo, pues cuando llegó á Tabasco 
ya los piratas habían abandonado la provincia llevándose un gran bo
tín y dejando completamente arruinados á muchos a¡¡:ricultores. 

Despue5 de esta invasión, fué cuando se comenzó á tratar más se
riamente de org,rnizar con toda regularidad la defensa de nuestras cos
tas estableciéndose vigías en los sitios de ella que con mas frecuencia 

eran amenazados. 
En la nota diPCiocho, podrá verse como se organi,;ó dicha defen-

sa y los medios que al efecto se emplearon. 

17-El orí gen que el autor asigna al nombre de Jlf,,cuspana es com· 
pletamente arbitrario, y se debe, según parece, á uaa leye11da n1lgar y 
por demás ridícula. l\1as propia y digna de ser tenidd e.n cuenta nos 
parece la etimología que, como probable, indica el Sr. D. José ¡'\. Ro
virosa en una carta que nos ha dirigido tratando el asunto. 

Hé aquí como se expresa dicho Señor, á este respecto: 
"ilfacuspana.-Posteriormente á la publicdción de mis •·Kombres 

Geográficos del Estado de Tabasco" ó "Apuntes para un Diccionario 
Etimológico tabasqueño-chiapaneco," he procurado adquirir nuevos 
datos sobre los orígenes de nuestros nombres geográficos, ya para au
mentar mi obrita, ya para corregir los errores en que era natural incu• 
rriera al abordar un estudio en campo vírgen. De mis últimas inves
tigaciones he deducido, en lo que concierne á lo que aquí llamamos 
"La Sierra": 1? Que en Teapa nunca se habló el Tcpaneca, como lo 
asevera nuestro historiador, el Sr. Gil y Saenz, ni figura con ese nom
bre ninguna lengua en el extenso catálogo del Sr. Orozco y Berra. 2?, 

Que los zoques, los primitivos pobladores ó los habitantes de los ac
tuales distritos de Teapa, Tacotalpa y Jalapa en la época de la Con
quista. ocupaban una área mayor de la que 1.-: asigna el mismo Sr. 
Orozco y Berra en su "(arta etnográfica," como lo comprueba la exis
tencia de voces cuyas radicales corresponden á esa lengua, en la región 
O. y S. O. de la actual Municipalidad de Macuspana. El nombre de 
la Cabecera de esa Mur,icipalidad, es uno de los comprendidos en este 
caso. }Wacuspa11a se descompone en macu, voz verbal que significa ir 
de un lugar á otro en idioma zaque, y pane substantivo con que se de· 
signa en la misma lengua á los sacerdotes. ?odríarnos tornar el todo 
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por luxn r d donde vi el sacerdote, Si se recuerda lo 1 . S G'I e d" que e mismo r 
i y Jaenz ice en su "Compendio histórico " esto l . 

J 
¡ · · b · es, que e cura de 

.ª ,ªPª v1s1ta a aqu_ellos lugares para irá practicar el culto hasta Te e-
tltan. que pertenec1a al curato de Jalapa en la época de la fundacfón 
de 1\lacuspana, no se encontrará dificultad en aceptar que a' 1 . · • ci' 1 a comarca 
que se exten ia entn: a confluencia del arroyo que viene de las Pla as 
de las J1menei y el no que baJ·a de p , , I h . . Y · 
1 

b usca,an, se e ub1ese impuesto 
e nom re de illamspa,u, lo cual nos parece ma . ·1 1 · d d • s veros1m1 que e de-
riva o uro y a todas luces imposible de la voz Jfacuspa11a de V.. 
y .lutwa, nombre de los primeros pobladores del lurrar d d' , arcfios 

· l · · ' d ¡ • , ,, on e se ven . 
co a apancwn e Cristo a que alude la tradición." 

(1_8)-En 1676 ó. 1677 fué cuando se establecieron las rimeras 
compamas de voluntarios en la villa de Palizada bl . ' p 
necía á la Alcaldía mayor de Tabasco para, tmºpedac1·r1olna ~ue p.erte. 
d l · · ' s mvas1ones 
: os piratas i~gleses pose~ionados de la Isla de Términos donde te

man grandes corles de maderas tintoreas. 

d l Dic~a isla. fué, desd: que el filihusterismo apareció en el golfo, una 
: as m~s tem:bles guaridas de piratas, lo~ cuales desde allí mante

man en Jaque a Campeche y Tabasco. 
A continuación insertamos un curioso document 

oportuno d ' • 0 que creemos 
com l,- da; ,.ªE c~noc:r aqt, por hallarse contenida en él la historia 

P ta e xt111gu1do Nuevo impuesto." 
d Este documento es un informe que el Administrador de ¡ Ad 

e Tabasco D. Joaquín Cirilo de Lanz, rindió en 1839 al Ba u~na 
c10nal. Helo aquí: aneo • a-

_-\.ou,,:xA TERRESTRE D!. TABAsco.-La escaséz; de m •. b 
desempeñar las multiplicadas ate . d , . ano!> su alternas tiue me ayuden a 

nc10nes e esta oficina me han · d" 1 . 
como mi de::.eo exi3· e en ¡a_ fo . , d 1 . . , tmpe re o ser mas prolijo 

. ' rmac10n e a not1c1a que la Ju t n· . d 1 .. 
cional se dignO pedirme poi- conducto de Ud . cu . º. ~ 1rectt~·a e Ban~o :.\fa
de ver reclamado . ·, Y ya eJecucion he tenido el sent1mie:ito 
. , ya, porque no suponiendo su em·ío d t · . 

c1on de otros muchos traba1·0s r I t". ' 1 . ,e anta ex1genc1a, como la expedí. 
e a I\OS a a recaudac10n d ¡ t l • 

pesar paralizados por la causa arriba ind' ad e as ren as e e nu cargo, á mi 
complicada li<¡uidación, del fondo de u ~e a, c.~mo porqu~, tuve que proceder á una 
tiguos documentos, para oder hablar q e se me p1 e ~ recumr al exámen de muchos an
('adencia y estado actual pcu ·as circ ~on :oda exactitud, sobr: su orígen, pr-0gresos. de~ 

Tengo la satisfacci6n de,prjd~cirlo :isª:~:: ~be tener e:;te_1~forme seg~n .se solicita. 
trabajos de esta oficina I ~ . l y e lo ha permmdo la labonos,dad de lo; 
rarlo. ' a urt:>enc1a e e su ilesempeño, y falta de empleados para verifi-

Oricren T . . ~ ·- emerosos los vecinos de este Depart . . 
se:- posesionados de la Laguna de términos ó I l tm:1_1to, a~te_s P:ovmc1a1 d~ qu~ los ingle-
11~. por la cona distancia y nin t'm obstáculos a e e 1 nz1 (? J Jn\;ad1esen el terrnono de aque
Y1tntam1ento á fin de que situ ~ l que la separaba de esta, representaron á su.\ .. 

. a:-;e en e punto llamado Palizada. ahora Pt1eblo del m1s:lh) 



,,o:uore. un de:;ta<:amento de quince éi veinte voluntarios.. obligárui0-.e • ,.tnnar;'.):-; _:;-.:·,.,t..:1cl"· 

ros d~su peculio los prenotados vecinos, mientras se daba cuenta al :·i1~ey y e-.te p:üvefa. 
ele 1as tropas existentes en el Departamento ele \' eracruz:, c~arenta o un,·ue.n~a :-.ol!:~~' ,_..; 
para. relevar \os vecinos ó \'O!untario~. c1ue, en consec1.1.enc.a de_ ~qudla p~ucton, <le:~11~ 
Tuarnt!.cer el citado destacamento; proponiendo para la rnantcncwn y e,1m110 d~ lo-s clt1· 
~1.o:-. mientras todo se realizaba, en ahorro de gastos á la R, Hacienda. que >t im¡~o~clrí,Hl 
\'Ohmtariamente cierta pensión por el término ch: cuatro meses, que reputaron :-.uhc1ente:-., 

ya p::i.ra que abandonasen el territorio de que e:-.~aban poseído lo~ invasor~s (i ¡..iar_a .'-_\ue.'.~ 
corte de ~ladrid instruida de lo ocunido, dis~us1era sobre el parttcular. Esta peur;on 1u,_~ 

ldmitida provisionalmente por la Municipalidad r de consiguiente1 ali~tados iv~ Yt:intc Vt: · 

,•ino~ ó voluntarios propu~tos, se situaron tm el punto di.-,puesto y el md1cado l. :\yunta• 
miento, representó al E. -S. Virrey, á fin de (\Ue, concedic.--,t: el peque~o núrncro1 de tr,,1)·1 

~ue perl.ian. para el relevo de aquellos, bajo las condicione.; que ofrecieron. . _ 
Tan patriótica oferta aunque se pulsaron dh-ersos obbtáculos en lo ;es1.cct1vo ~ per~ 

mitir el cobro del voluntario impuesto, "por ber reservada esta facultad a la:'.'I regaha!', <le
s. ~l.. fué admitida por el E. S. Yirrey O. Fr. Pablo de Ribera, dcspue, de discutí,\,' d 
asunto en Juntas-de R. Hacienda celebrada!') en 7 y 22 de Diciembre ele 1677, acordan_d1

"> 

a \a vez, dar cuenta al Rey y disponiendo, <)Ue en el ínter, de la::. tropa..;, que guarn_ec12.~ 
la plaza del citado Veracruz, pasasen á e~ta· prm·inria cincuenta soldados, conceche!lrl() 
lictncia µara comenzar el cobro del generoso impuesto, que dehfa suh\·enir á lo:-. ~astu.-:. 

1lue erogase, la peque:1a fuerza, en lo.; cuatro meses que ofrecieron." 

En 
1
6 de 1'layo de 1678

1 
representó la Junta_ de vecinos de esta proYinciJ. ante ~J 

alcalde mayor, suplicándole que en atención á la situación esca...;;a en que se hallaba el co
mercio: que la oferta de mantener el pequeño número de 5oldados por rre:- ó t~uatro mese-.s, 
va la habían cumplido con ex.eso y que con las hostilidades padecidas en la guerra, e:-ta
ban tan pobres que la mayor parte no tenían con que sostenerse. Consúltase á S. 1'.L á fin 

de que se sirviese situar de su R. Caja, la paga de los r.incuenta ~oldados que habían_ pe
dido continuando en el interin sosteniéndose del arbitrio propuesto, para cuya adm1n1:-· 
traciÓn v cobranza nombraron Diputados1 bajo la solemne prote.-;ta de que si en algún 
tiempo , faltase ó se extinguiese la infantería del destacamento 1 se le s.ituase ó señalase el 
sueldo en otra parte, dichas imposiciones habían de cesar, en el todo de su cobranza, al
zándose, redimiéndose y quitándose, sin que S.M., :\linistro alguno ni el cabildo de esta 

provincia, pretendiese derecho á ellas. 

Así continuó recaudándose el mencionado impuesto, hasta que el año de 1738, v. 
Francisco del Barrio Llaguno, alcalde mayor de 6ta provincia, remató en arrendamientJ 

varios quinquenios de él, en compañía de D. Francisco .\guero quien habiendo cometido 
\·arios excesos en su recaudación, fué suspenso de ella, ocasionando una repetida represen· 

tación sobre !-:U abolición, y aunque en 1760 y 17761 se reno\·aron aquellas quejas; en J 781 
el E. S. D. Martín de Mayorga, ordenó que el administrador de alcabalas de la provincia 
se encarga,;¡e de la recaudación y manejo de dicho impuesto. ocasionando esta medida 

una nueva demanda de parte del síndico y diputados del común, sobre la abolición del 
citado impuesto, cuyos rendimiento!: se enviaban á V era.cruz. donde según la opinión del 

enunciado síndico, debían existir depositados más de CINCUENTA MIL PESOS de 

aquella procedencia. 
Esta nueva petición fué admitida y discutida en Junta de R. Hacienda, la que en 

consecuencia acordó: '"que en atención al orígen voluntario de tan gravosa pención, con~ 
.,tmuando por tan larga série de años que pasa de un siglo, contra la solemne y manifiesta. 

,,protesta de los que se la impusieron en circunstancias tan urgentes y para fin tan. .1lto; 
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,.~t:·~ ;1t>_1md,) s,~~h:·ogarjt' otro por él, y 4uc había ce:iado. hai>Ía má~ l.h: ¡o años, :,;egún 
, ¡~:tormn el R. f nbunal de cuentas, que babia mucho:i que no .:-ubsistían, los soldados 

~.-!u: ~l!- em·iarnn á Taba:;ro. y por tanto se estinga en el todo dicha pensión ó impuesto 
,,pron;wnal. n:san<lo en consecuencia todos los gastos consignados á él. Que los cauda• 
,.les depositad~b en la Tesorería de R. Hacienda de Vt'racruz, y los que hubiese exi~ten• 

.,te:-. en poder del recaudador, D. EsteYan Crispi. ó de cualquiera otra persona, quedasen 
,.á hereicio de la Prodncia, prorrateanclo entre los Yecinos de los respecu,·os partidot, de 

,.eU1, para qut: cada uno percibiese su pnrción imponiéndose á n!ditos con las seguriclatlt::-. 

,.c_;mes?ondit>n_tes. Qut: dichos réditos puedan socorrer !-US necesidades públicas, prévia 
.Ji, enc1a su;ienor para !os gastos que eced:e:-,en de cien pesos. Que de ellos se hiciese d 
,g1..,to de s:·,~nta pe;o_, m~·1male.:; pan el p1!{0 del c0rreo rle Acavucan. Que sostuviest:
,.i lo~ reo.-; pn.·so_-.; en las cárcele:-; de 1as cabeceras que no tuviesen en sus casas proporción 

.. ;;.ara J'.tmentarse, Que el Gobernador de esta Provincia informase del Rio de Mezralapa, 

,.st .-;1:: h_ab1a cerrado la boca q~e ~brió de doscientas varas, si se precabió el riesgo de 4ut• 
.. ~e J.b;:e~en otras boca-. en el md1ca<lo río, con el modo que propuso D. Antonio Ralles• 

.. ter. (~ue l? hiciera Igualmente sobre el co.')to que pudiera tener el reedificio del almacén 

.. R. :tli~· huiD antig-uamente y de qne trata la ley 26, título 24-, libro 9, de la Recopilación 

.,dt· in<l:a~.'· 

En :q. de Julio de 1789. D . .Francisc~ de Amuzquibar Gobernador de esta Provincia 
decretó e1 ntmplimiento del anterior acuerdo, informando, en consecuencia, sobre los otros 

p~n:_:-,~ i~ue e~ él se previenen, r el Tesorero de la Plaza de Veracruz, situó en esta Pro. 
vmc1a la cantidad que mantenía en depó:;ito, perteneciente al extinguido nuevo impuesto. 

. f:º/!r?sos.--yomo ig~oro y no he podido adquirir noticia alguna de la cuantía que 
ft"ctlneron los pnmeros Diputados nombrados para la administración de este fondo , d 
I· ·¡· ' d R H . d . 'lª < 
J. esorena e . ac1en a de \- eracruz, corno del que estaba hecho cargo de su r . 
1 · · h ·ct · . ecau 

( ac1on. ~e. a s1 o 1mpm;ible computar s~ ha tenido aumento el citado capital fincado, aun. 

q_ue lo:, red1tos anuales_ que por él. se perciben y los pocos gastos á cuyo pago 1:staban des• 
tmado~. ha1en presumir que efecti\·amente hubiese progresado. 

Decadmoa.-La falta de arreglo en la recaudación v abandono de Jo. . , 
1 

. . . , . . s que este ,ondo 
ac mm1straban, ocasionaron perd1da.s enormes de capital y réditos portal! · · . . . . · , ec1m1ento de los 
censuahstas, msolvenc1a de estos y :sus fiadores y destmcción de las fine h. d . , . ' . as 1poteca ru, es. 
pec,almente para su pago, y a pesar de las exigencias del Gobierno y <\.d · · · , _ . • mm1strac10n del 
4ue antes era Estado y de las leyes expedidas para conseguir Ja segu ·d d al d . na tot e este 
rmdo, no ha podido lograrse completamente por no hallarse ob;eto contra · ·d' • . · , , .é , quien mgtr la 
aman, o porque tem ndos-e que deducir esta en los ) uigados v Tribun ¡ . 1 . ,6 , . . . . ~ a es, as 11 rmulas 
n crrcunstanc1as de estos, entorpecieron aquella. A estas clases pertenec 1 . . · 

· d . • . . en os capitales 
reconoc1 os por los cinco pnmeros censualistas y el sétimo que constan en el E 
adjunto. stadiJ 

Estad() artual.-La liquidación adjunta formada hasta fin del corrient - . . 
1 1 ' . e ano. patenth t 

•.· aramente que e monto total del citado capital es de cuarenta v dos m ·¡ h . · · 
h · 

1 
. . ~ 1 oc oc1ent(h 

uc enta pesos siete rea es nue.ve granos: igualmente que el de los rédito. . ·d · 
11 

. , . . · . s v enc1 os hasta 
aque a fecha ascienden a Yemte m1l ciento cmcuema y ocho pesos tres re ¡. . a -..s, tres granos· 
~ que unos y otros forman una masa de sesenta r tres mil treinta y nueve p . . • . ' ' 
¡ - · • d' . esos t, es re:i 
e~, como manifiesta el m 1cado estado ó liquidación. 

, , _Creo con lo expuest~, dejar obsequiado, el acuerdo de la Junta Directiva del 8 ,, 
Nacional que Ud. se s1rv10 msertarme, restandome solo en conclusión. d' ~ ª11 

~
0 

lo ·n . 1 d 1 . a ]Unta, C)m 
ven co, e1emp ares e as leyes que tienen relación con el fondo de que ' · ' i> 

ra los fines que me indica, al solicitar aquellos documentos. me ocupo, pa 
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Dios y Libertad.-San Juan Bautista, ); o\·iembre , 5 de 1839.-J,Mquin C. .u l r 
1

-: 

-.\l Agente del Banco ~ acional en este Departamento. 

( 19)-Cuando los Ahualulcos abandonaron sus primitivas pobla
ciones situadas en la costa, acosai:los por el pirata flamenco Laurent 
Graff, existía á cinco ó seis millas de distancia del actual H uimanguillo 
un pueblo de orígen chichimeca-tolteca denominado "San Juan Chi
coacán,'' cuyos habitantes, desdeñando la vecindad y trato de los Ahua
lulcos, abandonaron sus casa~, y se retiraron :i territorio de Chiapas á 

la llegada de aquellos. 
Hoy se conoce con d nombre de San Juan de Sayula en el dicho 

Estado de Chiapas d pueblo que los antiguos habitantes de Ch:coacán 

fundaron en aquella época [ 1682] 
Hasta hoy existe cerca de Sayula un vecindario rural conocido 

por "Ribera de Chicoacán." 

[ 20 ]-?\ u estro historiador se olvidó, al hablar de los sucesos ocu 
rridos á los comienzos del siglo XVIII, de referir la expedición que el 
gobernante de Tabasco D. Pedro Mier y Terán organizó y envió en 
1 707 contra los piratas ingleses que se hallaban en la Isla del Cármen. 

Dicha expedición se componía de ciento veintiocho soldados. seis 

piraguas y una lancha de guerra. 
En esta ocasión pusieron nuevamente á prneba su arrojo y valen

tía los tabasqueños, explorando toda la laguna de Términos y hosti
lizando á los ingleses ocupados en el corte fraudulento de maderas 
tintóreas. Quemaron varios depósitos y bodegas de palo de tinte, y. 
habiendo sostenido con los piratas varios reñidos combates, obtuvieron 

en el último una victoria completa. 
En el asalto de una de las fortificaciones, la cual despues de toma

da fué reducida á cenizas, se apoderaron las fuerzas tabasqueñas de 
muchos enemigos quienes fueron traídos á la cabecera de la provincia 
en calidaGi de prisioneros. Entre estos se contaban diecisiete ingleses, 
cuatro irlandeses ; nueve negros; siendo los últimos vendidos como es
clavos y el producto de su venta aplicado á los gastos de la expedición. 

Cayeron tambien en poder de los vencedores seis grandes piraguas 
y una pieza de artillería de grueso calibre con otras menores. 

En aquella sazón se encontr.1ban en la barra de Laguna 20 buques 
ingleses cargados de madera 6 esperando carga y en las rancherías y 
corte de palo de tinte, como trescientos trabajadores de la misma nacio

nalidad y más de cien esclavos negros. 
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. Tamhien fueron capturados por aquellos dias cuarenta y dos pira-
tE 1n;.:leses en el 'Paso de Tancochapa" l' ·t t v • e • • mu e en re eracruz ,_. la 
pronnc1a cle Tal)asco. , 

El éxito del combate y la captura de aquellos piratas se deb· · , f . , 10 es-
ta 1·ez a es uerzos combtnados del gobierno de T b· ¡ ·'] a asco y e r, cal de 
mayor de Acayucan. 

( 21 )-i\unque Tabasco estuviera suJ·eto ta·,to en 1 · •¡ l ,. · . · o c1v1 como en 
o re11g1oso al gob1Prno de Yucatán, nos parece demás . f ¡ · · ¡ l · , } uera e e pro-
postto a re ac1on que el autor hace de la manera como s f d, 1 ¡ · ·1· d . e un o e co-
egto conc1 iar "- la cn1dad de r-lérida porque es un a t . . 

d 1 
. • con ec1m1ento 

c¡ue e:1 na a se re ac1ona con nuestra historia local. , 
Esta advertencia puede parecer fútil, pero es tal la trascend . 

de tm~ obra como la presente, que aún á riesgo de parecer dema:~ac~: 
mmuc1osos, nos hemos propuesto disipar en lo que e ·t, , 1 d l s e a nuestro a can-
ee to _as as sombras que en lo futuro pudieran obscurecer la verdad 
h1stonca. Conste así y sírvanos ello de excusa. 

/ 

( 22 )-El Dr. Cárdenas es indudablemente una de las l'd de , persona I a-
s mas conspicuas entre las muy pocas que en Taba d ll d 1 , l • . seo esco aron 

urante, a _epoca co onial, y Justo nos parece, por ende, consagrarle al. 
gunas pagmas en las presentes notas. 

Para darle á conocer tal cual fué en su vida pu'bl' d , , . ica, na a mas a pro 
postto que el elogio leído por el estimable literato Sr. Le, A.! . T -
rre en honor de aquel ilustre tabasqueño en la velada c on ' ?º ~
tal del Estado celebró d primer centenario del eminente Don qtue a cap1-

D ' ¡ ¡ · . oc or. 
ic 10 e og10 contiene gran copia de datos bioo-ra'fi d . . 

maL! . 1 • d . "' cos e inest1-
. e i a or, reunten o á esta circunstancia la de esta . esttl · ¡¡ •, r escrito en un 
o con~1so y ano, tal como la ,eriedad de la historia l 1 

por lo que insertamos aquí el sio-uiente trozo que bast , ~ rec ama; . . . "' , ara segun nue t 
JUICIO, para llenar cumplidamente el obieto de esta nota ' s ro 
que ·l d d , , , que no es otro 
h" e e ar a conocer mas extensametJte que nuestro histori~d 1 

izo: los _ _ grandes merecimientos, las altas virtudes cívicas el sor 
0 

protund1s1mo y los notables talentos de D. José Eduard el e', d aber 
H · ' ¡ , • 0 e ar enas 
. e aqu1 a parte mas interesante de la pieza oratoria , . 

referimos: a que nos 

"Pero ::a es t_iempo de presentaros al grande hombre tal e ' . , 
la~unusa ex1stenc1a. Para poder comprenderlo tras o t,' ~~o f~e en lo:-. días de su 
midamos los obstáculos con que luchó en su jm~ent J r emon~l:i a la epo~a e~ que viYió: 
las luces del saber, y sin lastimar en lo má,, , . u para ennquecer su mtehgencia con 

::, m1mmo el respetable recuerdo de nuestros 

• 



• 

• 
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mavores, os diré que el Sr. Cárdena."', además de luchar con la pobri::za, e.,a nodr1;,.1 (:t' 10:-:
gra~des génios, combatió tamhien en su niñez con el atra,;;o de la enseñanza, ciu~ n(l tuYO 

en !-U tiempo más protector que el clero católico. 
"Estudiado bajo ese punto de vista. el Sr. Cárdenas ti~ne un <lerecho indis;r,it,:

1
•lt· 

á la corona de la inmortalidad. 
·'El Sr. Dr. D. José Eduardo de Cárdenas nació en Cunduac:in el dia 13 de o.·tcrst 

de 176
5
, habiendo sido suj pa.lres el Sr. Ur. Rob~rto Cárd.~:1a~ y la Sra. Dª Fra-.:1 .:..,~a 

Romero, ambos descendientes de los primeros p )bladore:; del país. 
"Conocida desde muy temprano la precocidad intelectual del niño Cárdena-.. su~ 

padres desearon darle una educación que correspondiese á las bellas esperanza:; que (..f 

amor paternal les hiciera concebir. . . 
••Las únicas carreras que en aquel tiempo !:ie ofrecían á la juventud, eran la m1ht~1r Y 

la eclesiástica; pero, como para aquella familia, tan pobre como honrada, se dificultasen 
los medios necesarios para la educación del pequeño vástago, tomó á este bajo su protec · 
ción el bizarro Co,onel de los reales ejércitos, D. Juan de Amestoy, tio político rlel ~r 
Cárdenas y persona lnfluyente por los servicios militares que tenía pn:stados á la 'o:l)na 

y en cuya casa empezó á estudiar la gramática latina. . , 
••Impulsado por el ejemplo de su generoso protector y por la h1dalgu1a de su ,:aracter. 

el Sr. Cárdenas en su nifi.ez aspiró á la cartera militar tomando lo., cordones de ca<lete en 

las antiguas milicias. . 
.. En aquella época hacía á Tabasco su visita pa<.;toral el Sr. O. Diego de f'~redu. 

Obispo de Yucatán, y estando en Cunduacán, de manos de aquel :-abw prelado reoi)ii; 

el niño Cárdenas la tonsura clerical á los ocho años cuatro meses de edad. ' 
"En vista de que su familia no podía afrontar los gasto!'i de su edt1<.:ación, le concediú 

el Obispado una beca de gracia en el Seminario tridentino de 1Iérida, á ~onde pa'.'-Ó m_uy 
bien recomendado por sus buenas cualidades. dando principio á los estmhos preparateries 

de la carrera eclesiástica á que estaba llamado. 
•'El Sr. Obispo Piña y ~lazo confirió al Sr. Cárdena~ á los diez y seis años <le edad. 

las cuatro órdenes menores y le autorizó para el ejercicio <le pláticas düctrinales en t()(1o 

el obispado. 
•· Despues de ocho años de buenos es·tudios, el Sr. Cárden:b pasó á ).léxico con ,li. 

misorias para recibir allí las órdenes mayores. 
••Graduado de bachiller en filosofía, siguió su pasantía en el Seminario de ~léxico. 

en el cual regi:ntó las cátedras de lógica y metafisica co11 notable aprovechamiento· parn 
sus discípulos: á la vez que, como alumno, cursaba la asignatura de la historia ecle~iástica. 

•'Por nombramiento del rirrev D. 1Ianuel Antonio Flores, en 1788 fué el Sr. Cárde
nas Vice-Rector del colegio <le· San Juan de Letran .. .\lli concluyó de dar el curso el< 
filosofía y abrió á 1os pocos días en calidad de catedrático, dos de aritmética~ álgebra y 
geometria, y uno de lógica, metafísica. ética y fisica, que duraron hasta 1797. y cuyos 

extractos corrieron impresos en latín con general aprobación. 
"El jó\'en tabasqueño era afecto á la bella literatura., culth·o que proporcionaba á su 

alma momentos de grato soláz en medio de la aridéz de los demá:-.. estudios á (iue :-e en· 
tregaba. Asistió á no pocos actos literarios. encargándose de resolver argumentfls riifícile~ 

que le valieron numerosos aplausos. 
"Convocado por la Universidad de .\léxico un rertámen literario pa.ra celebrar en 

17go la exaltación al trono español del rey Cárlos IV, Cárdenas concurrió á t:l con un 

romance que improvisó. y que obtuvo tl primer premio. 
•'Habiendo sido ordenado presbítero el año 94, el aT1,obispo le concedió lir:encia. 
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g~nerales y sin lim,tadón alguna, para ejercer el ministerio eclesiástieo•~·n todo el a.zo. 
hispado . 

. "Tres alias 1~ás p:rmaneció en México nuestro ilustre compatriota, en cuyo espacio 
de tLem~o se _dedicó asiduamente á la oratoria sagrada. para la que poseía excelentes dotes 
por la. s1_ncendad de sus creencias religiosas, la facilidad de su palabra y el acopio de sus 
('0ll0CJmtentos. 

_"Alta distinción era en aquella época para un predicador ocupar el púlpito en el Sa
grano d~ ~1ex1co ante ~n auditorio compuesto de las primeras dignidades de la Iglesia, 
d: los tnbun~les ,Y .<lemas gerarquías ~olíticas; y sin embargo, el orador tabasqueño predi
co c\:in el me1or ex1to en aquel santuano los sermones nocturnos de la cuaresma del año 7 

, _"Dócil al ll~mado que desde Tabasco le dirijieran sus favorecedores, abap_don¿ .i 
Mex1co cuando d1sfruta~a p~r. sus talentos de la más elevada reputación, y regresó 5. su 
suelo natali en donde fue rec1b1do con demostraciones de cariñoso respeto .... _ . 

. "¿Quién hubiera creído que aquel poore niño protejido del Coronel Amestoy y del 
Obispo Peredo, era el sacerdote elocuente, que fué distinguido en 1797 con la Vicaría ¡11_ 

aí¡itt de la provincia? 

";Merecida recompensa que el cielo reserva á los hombres estudiosos! 
··Costumbre era entre las personas de ciencia e:;tudiar en una Universidad y exami

nar5e en otra para obtener altos grados en la gerarquía eclesiástica. Así pues e 8 -a·' • · , , , l I Il J Oj 
empren 10 \"IaJe el :r .. Cardenas para Guatemala, en cuya real y pontificia Vniversida<l, 
aprobado por unanumdad, obtm·o el doctorado en sagrada teología . 

... De refeso :í Tabas:º fué objeto de repetidas atenciones de todas las clases de la 
sociedad, as1, como dt:I Ob1s_pado de Yucatán, que primero le nombró Cura de la parroquia 
d~ C.unduacani y despues Vicario in-rdpite y juez eclesiástico honorario de toda la pro
v1nc1a tabasquefi.a. 

. ,; Pero estaba decretado por el cielo que el jóven pastor no permaneciese mucho 
tiempo en la dulce y espiritual misión de apacentar su rebaño. 

,· ''.Grandes acontecimi_ento.s se desarrollaban en Europa al principiar este siglo; acon
tcum1entos que debían mfltur de una manera trascendental en la suerte de la A é · 

· ¡ d' m nea 
e:-pano ~· y que 1eron un giro diverso al género de Yida adoptado por el Sr. Cárdenas. 

u Bi~n n:cordareis que á causa de la débil y vacilante política de Cárlos IV, de una 
manera mesperada y nada honrosa, fué invadida España en 1808 por las legiones de 
Bonaparte. 

"La in~~titud y apocamiento del expresado rey y de su sucesor Feman<lo VII, ocal:iio
naron s~ pn:-1ón Y la de ~o~a la familia real en Bayona; sufriendo un ligero eclipse el ho
nor nacional de la magnamma España. Esta se levantó como un solo hombre á combatir 
f.'ontra el invasor extrangero, y todos conocemos la sublime epopeya que lleva el nombre 
de la guerra de la independencia española. 

_ 
11 La noble \'irtud del patriotismo fundió como el rayo en uno solo á los pueblos es• 

p~noles de amboS contine~te~, ,Y los cor~ones levantados como el del Dr. Cárclenas
1 

ar
<.heron en deseos de contnbmr a la salvación de la madre común 

."Por _lo~ m~dios de que disponía~ excitaba á sus feligreses para que contribuyesen 
c~n ~_u pecuho a los gastos de la glonosa guerra que España sostenía contra Franci~ y 
anadiendo el ejemylo á la exhortación, cedió de su pequeña fortuna quinientos pesos 

1

en 
cada uno de los anos de 808, 809 y 8 ro con aquel sagrado objeto. 

·'Pa:~ proveerá la salvación de la patria durante la prisión del rey, fueron convoca-
das Ices (nrte · · 1 · a] d · m~ ·~ -. _ s _e:pano as que, mst_ a as en la Isla de León en 24 de Septiembre del últi• 

d~ lo3 anos a que me he refendo, fueron trasladadas despues á Cádiz. 

T.-20 . 

• 


